
 

 

 

 

Proceso Verbal de Menor Cuantía (Restitución Tenencia Inmueble) - Rdo. 2019-01354  
Gloria Eugenia Ortega Jaramillo Vs. William de Jesús Caro Lotero     

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de febrero de dos mil veintiuno.    

 
 

Proceso Verbal de Menor Cuantía (Restitución de 
Tenencia). 

Demandante Gloria Eugenia Ortega Jaramillo  

Demandado William de Jesús Caro Lotero  

Radicado 05001 40 03 028 2019-01354 00 

Instancia Primera  

Providencia Corrige auto. 

  

 
Según dispone el artículo 286 del Código General del Proceso la corrección 

de una providencia procede de oficio o a petición de parte en los casos de 

error por omisión o por cambio o alteración de palabras, siempre y cuando 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 
Es así que en aplicación del artículo 286 inciso tercero de la norma ya referida, 

se corrige el error involuntario en que se incurrió en el auto de fecha 25 de 

febrero de 2021 por medio del cual se señaló nueva fecha de audiencia 

(estando dentro del término de ejecutoria), por alteración de palabras, en el 

sentido de precisar que la nueva fecha de audiencia programada es para el 

día 5 de abril de 2021 a las 9:00 a.m. y no 5 de marzo de 2021. En lo demás 

permanecerá incólume la providencia aludida. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

2.- 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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